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MINUTA No. CSPEN/13/2022 
 
Minuta de la Sesión No. 13 Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para celebrarse de manera virtual a las 
10:30 horas del 24 de noviembre de 2022. 

 
El Consejero Presidente: Buenos días sean bienvenidos Consejera y Consejero Electoral, vamos a 
dar inicio a la Sesión número 13 Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para celebrarse de manera virtual 
a las 10:30 horas de hoy 24 de noviembre de 2022, por lo que, en primer término, le solicito al 
Secretario Técnico dar conocer las reglas básicas asociadas al funcionamiento de la 
videoconferencia. 
 
I.  Lista de asistencia 

 
El Secretario Técnico:  
 
Con gusto Consejero Presidente, inciso a) Los micrófonos de la y los participantes deben permanecer 
desactivados, a fin de evitar retorno de audio en la sesión; inciso b) La y los participantes podrán 
activar los micrófonos cada vez que lo requieran y les sea concedido el uso de la voz, desactivándolo 
al concluir su intervención. El uso de la palabra deberá solicitarse mediante el chat de la 
videoconferencia o levantando la mano; inciso c) El o la organizador de la sesión, podrán activar o 
desactivar el micrófono en caso necesario, por ejemplo, cuando involuntariamente se mantenga 
abierto y no sea el orador en turno, toda vez que se vicia el audio; inciso d) Durante el desarrollo de la 
videoconferencia, la y los participantes deberán tener sus cámaras y video activos; inciso e) Las 
votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica, a instrucción de la Presidencia, 
solicitará el sentido del voto a cada una de la y los participantes; inciso f) Es importante seguir las 
recomendaciones con el objeto de garantizar el buen desarrollo de la videoconferencia, y en caso de 
que, la Consejera o los Consejeros presentes, tenga algún tipo de falla técnica, deberán informarlo 
por otro medio al personal de soporte técnico; inciso g) Si por algún motivo se pierde la conexión a la 
videoconferencia, el enlace de la página electrónica proporcionado se encontrará activo mientas dure 
la transmisión, solicitándoles reingresar las veces necesarias. Es cuanto Consejero Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario, le solicito por favor proceder a realizar el pase de lista 
de asistencia e informar si hay quorum. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, procedo con el pase de lista. 
 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  
 
MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 

PRESENTE 

 
CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORALES INTEGRANTES 
  
LCDA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 
CONSEJERA ELECTORAL  

PRESENTE 
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MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA  
CONSEJERO ELECTORAL 

PRESENTE 
 

  
SECRETARIO TÉCNICO 
 

 

ING. JUAN MANUEL GUERRERO JIMÉNEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

PRESENTE 

 
II. Verificación y declaración de existencia de quórum 
 
El Secretario Técnico: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes una 
Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión, por lo tanto, se declara la 
existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario, una vez verificado el quórum requerido para el 
desarrollo de la presente sesión se declara formalmente instalada. 
 
Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 31, párrafo primero del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, le solicito Secretario Técnico, 
sea tan amable de someter a consideración la dispensa de lectura del proyecto de Orden del día, así 
como el contenido del mismo, en virtud de que ya fue circulado con su debida anticipación.  

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día 

El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, esta Secretaría Técnica pone a consideración 
de la señora Consejera y señores Consejeros Electorales la dispensa de lectura, así como también el 
contenido del proyecto de Orden del día, por si tienen alguna observación al respecto. 
 
Al no haber observaciones, me permito someter a votación ambas cuestiones, por lo que por tratarse 
de una sesión virtual procederé a solicitar sus votos de manera nominativa, agradeciendo que, 
cuando el de la voz mencione sus nombres, me hagan el favor de activar sus micrófonos en la 
aplicación utilizada para esta reunión, a efecto de manifestar el sentido de sus votos respecto de lo 
propuesto y posteriormente favor de silenciar sus micrófonos de nueva cuenta. Procedo con la 
votación. 
 

Integrantes de la Comisión Sentido del voto 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ A favor. 

LCDA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ A favor. 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA A favor. 

 
Doy fe, Consejero Presidente, de que hay aprobación por tres votos a favor, de la señora Consejera y 
señores Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del Orden del día, así 
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como también sobre su contenido, aclarando que el texto del mismo formará parte integral de la 
Minuta de la presente sesión. 

O R D E N   D E L   D Í A 

I. Lista de asistencia; 
 

II. Verificación y declaración de existencia de quórum;  
 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día; 
 

IV. Aprobación en su caso, del proyecto de minuta No.12 de fecha 25 de octubre de 2022; 
 

V. Presentación del Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo 
septiembre - noviembre de 2022; 

 
VI. Asuntos generales; 

 

VII. Clausura de la sesión. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretario, le solicito por favor continuar con el siguiente 
punto en el Orden del día. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, previo a ello y habida cuenta que los 
documentos motivo de esta Sesión se hicieron del conocimiento de la y los integrante de esta 
Comisión con su debida anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 31, párrafo primero del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito 
solicitar su autorización para que esta Secretaría Técnica consulte si se dispensa la lectura de los 
documentos previamente circulados para la posterior consideración de los asuntos.  
 
El Consejero Presidente: Secretario, someta a la aprobación la dispensa de lectura que propone.  
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, Consejera y Consejeros Electorales, se 
pone a su consideración la dispensa de lectura de los documentos previamente circulados anexos a 
la Convocatoria de la presente Sesión por si alguien tiene observaciones al respecto. 
 
Al no haber observaciones, tomaré la votación nominativa de la Consejera y cada Consejero 
Electoral, por lo que solicito de nueva cuenta, emitir sus votos respecto de la aprobación de lo 
propuesto, procedo con la votación. 
 
 
 

Integrantes de la Comisión Sentido del voto 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ A favor. 
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Integrantes de la Comisión Sentido del voto 

LCDA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ A favor. 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA A favor. 

 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por tres votos a favor, de la señora Consejera y 
señores Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura de los documentos 
previamente circulados. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario Técnico, por favor proceda con el siguiente punto en el 
Orden del día. 
 
IV. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta No. 12, de fecha 25 de octubre de 2022 
 
El Secretario Técnico: Con todo gusto Consejero Presidente, el siguiente punto en el orden del día 
se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta correspondiente a la sesión No. 12, de 
fecha 25 de octubre de 2022. 
 
El Consejero Presidente: Le agradezco Secretario Técnico, se pone a consideración de la y los 
integrantes de esta Comisión el proyecto de minuta de referencia por si tienen alguna observación al 
respecto. 
 
De no haber observaciones, le solicito Secretario sea tan amable de tomar la votación 
correspondiente. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, señora y señores Consejeros Electorales, 
se somete a su aprobación el proyecto de minuta mencionado, por lo que procederé a solicitar sus 
votos de manera nominativa agradeciendo manifiesten el sentido de sus votos al escuchar sus 
nombres, procedo a tomar la votación. 
 

Integrantes de la Comisión Sentido del voto 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ A favor. 

LCDA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ A favor. 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA A favor. 

 
Consejero Presidente, le informo que han sido aprobadas por tres votos.  
 
 
V. Presentación del Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión de Seguimiento 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo septiembre- noviembre 
de 2022 
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El Consejero Presidente: Gracias Secretario, le solicito por favor continuar con el siguiente punto en 
el Orden del día. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, el siguiente punto en el Orden del día se 
refiera a la presentación del Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo septiembre - 
noviembre de 2022. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario, le solicito por favor dar cuenta del Informe. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, para dar cuenta del Informe comentaré 
brevemente su contenido correspondiente a lo siguiente: 
 
Para dar cuenta del Informe, comentaré brevemente su contenido el cual corresponde a lo siguiente: 

Sobre la Evaluación del Desempeño 2021-2022, en relación a su aplicación llevada a cabo tanto por 
las personas evaluadoras como las personas evaluadas, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (DESPEN) informó mediante oficio que se amplió el plazo para su 
aplicación hasta el pasado 4 de noviembre, por lo que la actividad se desarrolló atendiendo las 
mínimas dificultades presentadas. 

Respecto a la Evaluación del Desempeño 2022-2023, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobó una meta adicional para la evaluación del desempeño que involucra la 
participación de todo el personal del SPEN de este Órgano Electoral, lo cual se les hizo del 
conocimiento; asimismo, se informó sobre la aprobación de la modificación a los Lineamientos para la 
evaluación del desempeño del personal del SPEN del sistema de los OPLE, por lo que la actual 
evaluación del desempeño 2022-2023 será regulada bajo estos. 

Ahora bien, en seguimiento a las metas del personal del SPEN asignadas para la actual evaluación 
del desempeño 2022-2023, y toda vez que dos de las metas involucran la participación de todo el 
personal del SPEN del IETAM, se informa que en promedio dichas metas cuentan con un avance del 
45%. 

Por otra parte, en relación al Concurso Público SPEN-OPLE 2022-2023, en el cual se están ofertando 
2 plazas técnicas del SPEN de este Órgano Electoral, se realizó la difusión de la etapa 1 
correspondiente a hacer del conocimiento de la ciudadanía la propia Convocatoria del Concurso, y en 
la difusión de la etapa 2 sobre el registro y la postulación de personas aspirantes, cabe destacar que 
para la plaza de Técnica/Técnico de Participación Ciudadana, se registraron un total de 49 hombres y 
39 mujeres aspirantes, ahora bien, para la plaza de Técnica/Técnico de Vinculación con el INE, se 
registraron 76 hombres y 89 mujeres, lo que nos da un total de 253 personas registradas, lo que 
representa una gran participación de la ciudadanía. 

Cabe señalar que, la siguiente etapa del Concurso correspondiente a la aplicación del examen de 
conocimientos, la cual está programada para llevarse a cabo el próximo 3 de diciembre. 

Sobre el seguimiento al desempeño laboral e institucional del personal del SPEN en el IETAM, en 
cumplimiento a los artículos 464 y 465 del Estatuto del Servicio, se notificó a la Dirección Jurídica del 
INE, que no se han suscitado quejas o denuncias en contra del personal del SPEN ni en contra del 
personal de la Rama Administrativa del IETAM en el periodo que se informa. 
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Por lo que respecta al otorgamiento de incentivos 2022, se recibió correo electrónico del 
Departamento de Incentivos de la Subdirección de Titularidad, Promociones e Incentivos SPEN de la 
DESPEN en el que se informó que, no se realizaron observaciones adicionales a los proyectos de 
dictamen por parte de la citada Subdirección, en consecuencia, la Unidad de Enlace con el SPEN del 
IETAM mediante oficio UESPEN/120/2022 de fecha 8 de noviembre del año en curso, procedió a 
remitir los dictámenes firmados a la DESPEN a efecto de obtener su visto bueno, en respuesta a ello, 
la DESPEN otorgó el visto bueno a los incentivos mediante Oficio INE/DESPEN/DPL/078/2022, por lo 
que resta continuar con las gestiones para su debido otorgamiento al personal del SPEN ganador. 

Sobre las respuestas a consultas realizadas por diversos OPLE a la DESPEN, se notificaron a este 
Instituto Electoral de Tamaulipas, un total de dos respuestas a consultas realizadas por los OPLE de 
Jalisco y San Luis Potosí, mismas que versan sobre la formación y capacitación del personal del 
SPEN, así como sobre las precisiones acerca de una meta colectiva.  

Por último, continuando con la estrategia de difusión entre el personal del SPEN de los boletines 
denominados “SPEN comunica”, durante el periodo informado se les notificaron un total de seis 
boletines. 

Es cuánto Consejero Presidente.  
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario, le solicito por favor continuar con el siguiente punto del 
orden del día.  
 
VI. Asuntos generales. 
 
El Secretario Técnico: Con gusto Consejero Presidente, el siguiente punto en el Orden del día se 
refiera a asuntos generales. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario, si me lo permiten Consejera, Consejero comentaré lo 
siguiente: 
 
Como pudimos escuchar en el informe, ya contamos con el visto bueno de los dictámenes para el 
otorgamiento de incentivos 2022, por lo que, actualmente la Unidad de Enlace está elaborando el 
Proyecto de Acuerdo para aprobación del Consejo General, y proceder con la entrega de los 
incentivos a la y los miembros del SPEN acreedores a los mismos. 

Por consiguiente, acorde a la ruta de trabajo señalada por la DESPEN, esta Comisión de Seguimiento 
al SPEN tiene hasta el día 06 de diciembre para conocer los dictámenes, el oficio por el que se otorgó 
el visto bueno y el correspondiente proyecto de Acuerdo, así como para autorizar su presentación 
ante el Consejo General del IETAM, por lo que, se estima que a finales de noviembre o los primeros 
días de diciembre celebraremos una sesión extraordinaria para tales efectos, y posteriormente 
estaremos notificando la fecha y hora de esta Sesión. 

Por otra parte, recordarles en relación al Concurso Público SPEN OPLE 2022-2023 en el cual se 
estarán ofertando las dos plazas técnicas del Servicio y como también se mencionó en el Informe 
estamos actualmente en la etapa correspondiente a la aplicación del examen de conocimientos, la 
cual está programada para llevarse el próximo 03 de diciembre, y el listado de las personas 
aspirantes que confirmaron su asistencia a la aplicación del examen y que podrán presentarlo ya está 
publicada en los medios correspondientes. 
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De mi parte es cuanto, se encuentra disponible el micrófono por si alguien quiere hacer uso de la 
voz... 

 
El Consejero Presidente: De no ser así Secretario, le solicito por favor continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 
 
El Secretario Técnico: Con todo gusto Consejero Presidente, el siguiente punto en el Orden del día 
se refiera a la clausura de la sesión. 
 
VII. Clausura de la Sesión. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretario Técnico, bien, una vez agotados los puntos enlistados 
en el Orden del día, se clausura la presente sesión virtual de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Tamaulipas, siendo las diez horas con 
cuarenta y seis minutos del día 24 de noviembre de 2022, declarándose válidos los actos aquí 
adoptados, muchas gracias Consejera, Consejero y Secretario Técnico por su valiosa asistencia, que 
tengan un  excelente día. 
 
 
 
 

 
MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
LCDA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
  

 
 
 

 
 
 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 

ING. JUAN MANUEL GUERRERO JIMÉNEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
 
 
 
LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, EN SESIÓN No. 15 ORDINARIA 
DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2022.DE 2022. 


